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	ASOCIACIÓN IBEROAMERICANA PARA LA COOPERACIÓN,

EL DESARROLLO Y LOS DERECHOS HUMANOS

Miembro del Consejo de Cooperación e Inmigración del Municipio de Majadahonda.

Miembro del Grupo de Apoyo del Forum de Inmigrantes, de la Unión Europea en España

Miembro de la Asamblea Permanente de la Sociedad Civil por la Paz en Colombia

Miembro del Foro Regional para la Inmigración de la Comunidad de Madrid

Miembro de la Federación de ONGD de la Comunidad de Madrid




COMPATIBILIDAD DE CUENTA AJENA Y CUENTA PROPIA

· REQUISITOS
· No ser ciudadano de un Estado de la Unión Europea, del Espacio Económico Europeo y de Suiza, o familiar de ciudadanos de estos países, a los que les sea de aplicación el régimen comunitario. 

· Ser titular de autorización de residencia y trabajo por cuenta ajena o por cuenta propia hace al menos un año. 

· Acreditar la compatibilidad en el ejercicio de ambas actividades, en relación con su objeto y características, duración y jornada laboral.
·  PRESENTACION DE SOLICITUDES 
Sin cita previa
C/ Serrano, 69

Metro: Rubén Darío

· SUJETO LEGITIMADO PARA PRESENTAR LA SOLICITUD:
· Si solicita autorización por cuenta ajena: el empleador o empresario, personalmente, o a través de un sujeto legitimado que tenga atribuida la representación legal empresarial.
· Si solicita autorización por cuenta propia: el trabajador extranjero, personalmente
· DOCUMENTACION A PRESENTAR
· Impreso de solicitud en modelo oficial (EX 07) por duplicado.

· Copia del pasaporte completo.
· Tarjeta de identidad de extranjero o autorización de residencia y trabajo en

· vigor.

· Titulación o acreditación de que el trabajador posee la capacitación exigida

· para el ejercicio de la profesión, cuando proceda, debidamente homologada.

· Declaración del interesado especificando la duración y jornada laboral de

· la actividad por cuenta propia que realiza o pretende realizar.

· En el supuesto de que esté trabajando por cuenta ajena, contrato de trabajo en vigor.

· Documentación referida a la actividad que solicita:
1) Si tiene autorización por cuenta ajena y solicita actividad por cuenta

propia:
a) En actividades profesionales independientes que la exijan, certificado de colegiación
b) Relación de las autorizaciones o licencias que se exijan para la instalación, apertura o situación en la que se encuentre los trámites para su consecución, incluyendo, en su caso, las certificaciones de solicitud ante los organismos correspondientes.

c) Poseer la cualificación profesional exigible o experiencia acreditada suficiente en el ejercicio de la actividad profesional.

d) Acreditación de que se cuenta con inversión económica suficiente, o compromiso de apoyo por parte de instituciones financieras u otras.

e) Proyecto de establecimiento o actividad a realizar, con indicación

de la inversión prevista, su rentabilidad esperada y, en su caso, puestos de trabajo cuya creación se prevea. Con independencia de acreditarlos mediante otros medios admisibles en Derecho, pueden ser acreditados por el informe de valoración emitido por una de las siguientes organizaciones: Unión de Profesionales y Trabajadores Autónomos (UPTA), Asociación Nacional de Empresarios y Profesionales Autónomos

(ASNEPA), Confederación de Intersectorial de Autónomos del Estado

Español (CIAE), Organización de Profesionales y Autónomos (OPA)

2) Si tiene autorización por cuenta propia y solicita autorización por cuenta ajena, los requisitos dependerán si el contrato será para régimen general o de servicio doméstico:

· EN CASO DE REGIMEN GENERAL

· CONTRATO DE TRABAJO POR UN AÑO DE PERMANENCIA, ESPECIFICANDO EL SALARIO SEGÚN CONVENIO (20 horas semanales y condicionando su entrada en vigor a la concesión del permiso de residencia y trabajo)

· FOTOCOPIA DEL DNI O NIE DEL EMPLEADOR 

· FOTOCOPIA CIF DE LA EMPRESA

· FOTOCOPIA DE LAS ESCRITURAS DE REPRESENTACIÓN DEL EMPLEADOR.  

· FOTOCOPIA DEL ALTA EN LA SEGURIDAD SOCIAL DE LA EMPRESA

· 4 ULTIMOS TRIMESTRES DEL IVA

· DECLARACIONES DE LOS PAGOS FRACCIONADOS DEL IRPF, CORRESPONDIENTES A LOS CUATRO ÚLTIMOS TRIMESTRES.

· IMPUESTO DE SOCIEDADES DE LOS DOS ÚLTIMOS AÑOS, SELLADO Y COMPLETO (MODELO 201)

· DECLARACIÓN ANUAL DE OPERACIONES CON TERCERAS PERSONAS (MODELO 347).

· DECLARACIÓN CENSAL DE INICIO DEL ACTIVIDAD EXPEDIDA POR LA AGENCIA TRIBUTARIA (MODELO 036 Ó 037)

· VIDA LABORAL DE LA EMPRESA

· PARA CONTRATOS DE CONSTRUCCIÓN, SERVICIOS, LIMPIEZA, ETC.: CONTRATOS DE OBRA O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS FIRMADOS Y PENDIENTES DE EJECUTAR, CONFIRMACIÓN DE PRESUPUESTOS, ETC. QUE PUEDAN ACREDITAR QUE EL PROYECTO ESTÁ SOPORTADO EN UNA PRESTACIÓN DEL SERVICIOS REAL, CON LA COPIA DEL DOCUMENTO IDENTIFICATIVO (DNI O NIE) DE LAS PERSONAS QUE FIRMAN DICHOS CONTRATOS.

· MEMORIA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD DEL EMPLEADOR, DONDE CONSTE EL PERFIL DEL PUESTO DE TRABAJO, CATEGORÍA PROFESIONAL, NECESIDADES DE CONTRATACIÓN Y SI PROCEDE, LA TITULACIÓN NECESARIA PARA SU DESEMPEÑO.

· EN CASO DE SERVICIO DOMÉSTICO:

· DNI EMPLEADOR

· CONTRATO DE TRABAJO POR UN AÑO DE PERMANENCIA, ESPECIFICANDO EL SALARIO (20 horas semanales y condicionando su entrada en vigor a la concesión del permiso de residencia y trabajo).

· DOCUMENTACIÓN QUE ACEDITE LOS MEDIOS ECONÓMICOS DE LA FAMILIA (DECLARACIÓN DE LA RENTA y TRES ULTIMAS NOMINAS)

· VOLANTE DE EMPADRONAMIENTO CON RELACIÓN DE LAS PERSONAS EMPADRONADAS EN EL DOMICILIO DEL EMPLEADOR

· DOCUMENTO QUE ACREDITE LOS METROS CUADRADOS DE LA VIVIENDA DEL EMPLEADOR (ESCRITURAS, IBI, REFERENCIA CATASTRAL O IMPUESTO DE BASURA).

· ALTA DEL EMPLEADOR EN LA SEGURIDAD SOCIAL, COMO EMPLEADOR EN EL RÉGIMEN ESPECIAL DE TRABAJADORES DEL HOGAR

Los datos personales facilitados serán tratados con el grado de protección adecuado exigido por la LO 15/1999, instalándose los medios técnicos para evitar la pérdida, mal uso, alteraciones y acceso no autorizado por parte de terceros. El usuario podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en la siguiente dirección: AICODE, C/Real Alta 12, 28220 –Majadahonda- Madrid o en la siguiente dirección de correo electrónico: aicode@aicode.org.[image: image5.jpg]AICODE
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	AICODE
	Majadahonda: C/ Real Alta, 12 CP. 28220. Apartado de Correos Nº 7.

Tel: (+34) 916397234 – Fax: (+34) 916347184

Móvil: (+34)638127273

Web: http://www.aicode.org – Email: aicode@aicode.org 

	AICODE- COLOMBIA
	Calle 70  A  Nº  7 – 81, Bogotá – Colombia.

.Móvil: (+ 57) 3008280019 – Email: wrodriguez@aicode.org

	AICODE- MADRID
	C/ Martínez Pagé Nº6 1C-9, 28029 Madrid.

Tel: (+34) 916397234 – Fax: (+34) 916347184

Email: aicode@aicode.org

	AICODE- CASI-MADRID-1
	Calle Pinilla del Valle 1 E, 28002 Madrid.

Tel: (+34)  915641960 – Fax: (+34)  915633452

Email: casimadrid-1@aicode.org 



